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Versión Pública de RR-5212/2023 que contiene información clasificada como
confidencial

12 de abril de 2024Fecha de elaboración de la versión pública

Acta de la sesión número 007/2024, de
fecha quince de abril de dos mil

veinticuatro

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

El nombre del área que clasifica. Ponencia uno

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-5212/2023

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Articules 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elabor^iórt\ de Versiones Púbiicas, 3
fracción ix\^de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Dato* Personales en Posesión de

Sujet )S Obligac os del Estado de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,
fracclón(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

o  los artículos,el

Nombre y firma del titular del área.

íaBlan^^ ^Javier Garci

Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso).
Edgar de Je^ íoval

Instituto de TraTísparencíárAcceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada
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“•S&jeto Obligado: Honorable' Ayuntamiento de
Cuetzalan del Progreso, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-5212/2023.

210431223000039.

Ponente:

Expediente:
Folio:
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Sentido de la resolución: REVOCA.

Visto el estado procesal que guarda el expediente número RR-5212/2023, relativo

al recurso de revisión interpuesto por el

en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CUETZALAN DEL

PROGRESO, PUEBLA, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

.  I. Con fecha veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, el entonces solicitante

ingresó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de

acceso a la información dirigida a la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de Cuetzalan del Progreso, Puebla, misma que fue registrada con el

número de folio 210431223000039, mediante la cual requirió:

líCopia digital en versión pública de contratos suscritos por adjudicación direcm y

licitación del año 2022 y del primer semestre de 2023 en virtud de que en la PN7 son

insuficientes (no se publican en su totalidad) los que corresponden al año 2022¿ no ha

publicado a la fecha ninguno del año 2023”. /
■-V

11. Con fecha veinte de septiembre de dos mil veintitrés, el sujeto obligad^
respuesta a la solicitud de acceso a la información anteriormente referida, fen
términos siguientes:

1
10

«... RESPUESTA: En atención a su solicitud de información me permito informarle que

este H. Ayuntamiento de Cuetzalan del Progreso fundamentado en el artículo 153 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a )a
letra dice:

De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine el

sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre

1
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210431223000039.
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Ponente:

Expediente:
Folio:
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en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya

entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para

cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán

poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la

información clasificada. Los dias de lunes a viernes, en un horario de 08:00 am a 16:00

pm, en la Dirección de Obras Públicas, en la dirección: Palacio Municipal s/n, col.

Centro, de Cuetzalan del Progreso, C.P. 73560... (sic)».

Respuesta, a la cual la autoridad responsable adjuntó la captura de pantalla del

correo electrónico mediante el cual efectuó él envió de la respuesta al recurrente.

III. Con fecha veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, el hoy recurrente

interpuso mediante el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, recurso de revisión en contra de la

respuesta otorgada por parte del sujeto obligado, expresando como agravio lo

siguiente:

"Negó proporcionar la copia digital de los contratos suscritos en los ejercicios fiscales

por los cuales está obligado, tanto a publicar (que no lo ha realizado) como a

proporcionarlos, en virtud de la cantidad de dichos documentos no sobrepasa la

S^apacidad técnica de quien está obligado a proporcionar dicha información y hacerla

úbjii.

IV. Mediante acuerdo de fecha veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, la

^^S^isionada Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de Impugnación
interpuesto por el inconforme, asignándole el número de expediente RR-5212/2023,

‘^-¿Tcualfue turnado a la Ponencia a cargo del Comisionado Francisco Javier García
Blanco para el trámite respectivo.
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Sujeto Obligado: Honorable ' Ayuntamiento
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V. Con fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, el Comisionado

Ponente dictó acuerdo por medio del cual admitió  a trámite el presente recurso de

revisión, ordenando integrar el expediente correspondiente; poniéndolo a

disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

■ manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Además, se ordenó nótificar a las partes el auto de radicación del recurso de revisión

sujeto a estudio a través de los medios señalados para tales efectos.

En ese mismo acto, se hizo constar que el recurrente ofreció pruebas y se le informó

a este último sobre su derecho a oponerse a la publicación de sus datos personales,

así como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisióni

Finalmente, se tuvo al inconforme señalando como medio para recibir notificaciones

su correo electrónico.

VI. Con fecha dieciséis de octubre de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo mediante

el cual se hizo constar que el sujeto obligado no rindió informe con justificación en

tiempo y formas legales; asimismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por la

recurrente, las cuales se desahogaron por su propia y especial naturaleza
se tuvo por entendida la negativa del recurrente respecto a la difusión de sus datos

personales.

rte

¡emás.

v • \

Por último, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para oipfc
la resolución correspondiente.

vil - Con fecha trece de febrero de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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CONSIDERANDOS.

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

así como, 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN.

El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro de un

plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, o

del vencimiento legal para su notificación.

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

él medio de impugnación que nos ocupa fue presentado en tiempo y formas legales,

tomando en consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que

el suj^o obligado otorgó respuesta a esta última.

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos
^_^^_-e£L-ei::^ículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta

aplicable'el previsto en la fracción 1, por virtud que el recurrente se inconformó por

\la negativa de proporcionar total o parcialmente la información solicitada.

De igual modo, el recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

4
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
Cuetzalan del Progreso, Puebla.
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TERCERO. DESCRIPCIÓN DEL CASO. Con la finalidad de ilustrar la

controversia planteada y brindar mayor claridad al asunto sujeto a estudio, resulta

conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta otorgada por el sujeto

obligado, el agravio hecho valer por la parte recurrente y los alegatos expuestos por

el ente recurrido.

La persona solicitante requirió al Honorable Ayuntamiento de Cuetzalan del

Progreso, en versión pública, copia digital de los contratos suscritos por

procedimientos adjudicación directa y licitación pública correspondiente al año dos

mi! veintidós, así como del primer semestre de dos mil veintitrés.

En atención a lo anterior, el sujeto obligado indicó que la información requerida, se

encontraba-disponible para su consulta en las instalaciones del Ayuntamiento de

Cuetzalan del Progreso, en un horario de 8:00 a.m. a 16:00 p.m. en la Dirección de

Obras Públicas, lo anterior, debido a que esta, implica un análisis, estudio y

procesamiento de documentos que sobrepasan las capacidades técnicas del sujeto

obligado.

Inconforme con la respuesta, el entonces solicitante interpuso recurso de^visióri,
en el cual expresó como agravio la negativa de proporcionar total o pat^lmente la
información solicitada, argumentando que la información relativa a los contratos es

pública, por ende, el sujeto obligado se encuentra constreñido a difundir.

Una vez admitido el presente medio de impugnación  y notificadas las partes

que manifestaran lo que conforme a su derecho e interés convenga, este Instituto

pudo corroborar que la autoridad responsable fue omisa en rendir su informe

justificado en tiempo y forma legales, tal y como consta en los autos que int^ ̂
el presente expediente.

5
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Bajo ese contexto, corresponde a este Órgano Garante determinar si existe o no,

transgresión al derecho de acceso a ia información que la ley tutela en favor del

recurrente, de conformidad a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla.

CUARTO. DE LAS PRUEBAS, En este apartado se valoran las pruebas

anunciadas por las partes en el presente asunto.

La persona recurrente ofreció y se admitió la siguiente:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en ia copia simple de la

respuesta otorgada por parte del sujeto obligado  a la solicitud de acceso

a la información con número de folio 210431223000039, de fecha catorce

de septiembre de dos mil veintitrés.

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple de la

captura de pantalla del correo electrónico sin fecha, mediante el cual el

sujeto obligado remitió la respuesta al recurrente.

^oGumentales privadas que se admiten y, al no haber sido objetadas por falsas se

(j^co)icede valor probatorio pleno en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla,

iicados supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia

b\ Estado.

obligado no rindió informe con justificación en tiempo y formas legales, en

consecuencia, no aportó pruebas, por lo cual, no hay material probatorio alguno

spbre el cual proveer.

6
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QUINTO. ANÁLISIS DEL CASO. Expuesto lo anterior, este Órgano Colegiado

procederá a reaüzar el análisis de la legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud,

materia del presente recurso de revisión.

En principio, debe tenerse presente el marco legal que contextualiza el caso en

concreto.

De acuerdo con el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y

oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole

por cualquier medio de expresión; por lo cual, en principio, toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, establece que, en el ejercicio, tn

interpretación del ordenamiento iegal en cita, se deberá favorecer e\ principio de

máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos

obligados.

itación e

Concatenado a lo anterior, el artículo 152 de la Ley de Transparencia l^^^

establece que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío

elegidos por el solicitante; asimismo, señala que cuando la información no pueda

entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofre^
otra u otras modalidades de entrega y en cualquier caso se deberé fundar y motivar

la necesidad de ofrecer otras modalidades.

I
7
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De igual forma, el ordenamiento legal en cita, dispone en su artículo 153 que, de

manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto

obligado, en aquellos casos en que la información solicitada implique análisis,

estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase

las capacidades técnicas del sujeto obligado para atender la solicitud dentro de los

plazos establecidos en la ley, se podrán poner a disposición del solicitante los

documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.

En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción

por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su

caso, aporte el solicitante.

En consonancia con el dispositivo legal antes referido, el artículo 154 del mismo

ordenamiento legal ordena que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los

documentos que se encuentren en sus archivos, conforme a las características

físicas de la información o del lugar donde se encuentre as! lo permita.

privilegiando su entrega en formatos abiertos, salvo que exista impedimento

justificado.

Además, la misma legislación de transparencia, en su numeral 164 prevé que la

consulta directa o in situ será gratuita y se permitirá el acceso a los datos o registros

prigir^les, siempre que su estado lo permita. En caso de que la información puesta
aQisposición a través de la consulta directa contenga información reservada o

- confjdei^al. se deberán implementar las medidas necesarias para garantizar su
protección o bien dar acceso a la misma en el medio que permita salvaguardar la

mformación clasificada; destacado que, bajo ninguna circunstancia se prestará o

^rmitirá la salida de registros o datos originales de los archivos en que se hallen
almacenados.

C

r'
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En armonía con lo anterior, los Líneamientos Generales en Materia de Clasificación

y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas, estatuyen que, para la atención de solicitudes bajo la modalidad de

consulta directa, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado

deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes p

secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. En la resolución del

referido cuerpo colegiado, se deberán establecer las medidas que el personal

encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se

resguarde la información clasificada, atendiendo  a la naturaleza del documento y el

formato en el que obra.

Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como

reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del

solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y

motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o

secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante.

La consulta física de la información se realizará, conforme a la resolución que, al

efecto, emita el Comité de Transparencia, así, el solicitante deberá observar ei^f'todo

momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimi

efectos de la conservación de los documentos.

o para

De todo el fundamento legal antes invocado, se desprende que cuando exista una

imposibilidad para otorgar la información requerida en una solicitud bajo la

modalidad elegida por el peticionario, la obligación de acceso a la misma se teni

por cumplida cuando el sujeto obligado:

> Justifique el impedimento para atender la misma, y;

> Se notifique al particular la disposición de la información en la modalidad que

permita el documento, conforme a sus características físicas o del lugar

9
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donde se encuentre, procurando reducir, en todo momento, los costos de

entrega.

En ese orden de ideas, el derecho de las personas  a acceder a la información

quedará garantizado tan pronto como los sujetos obligados proporcionen la

información que obra en sus archivos, en el formato en que se encuentren, dando

prioridad, en la medida de lo posible, a la forma de acceso solicitada por las

personas.

Lo anterior, considerado además que las respuestas o información que se entregue,

guarde plena congruencia con lo pretendido por el solicitante; pues sólo de esta

manera, será posible cumplir con los objetivos previstos en la ley local de la materia

en su numeral 10, a saber:

> Proveer lo necesario para que todo solicitante pueda tener acceso a la

información mediante procedimientos sencillos y expeditos;

> Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información

oportuna, verificable, inteligible, relevante e integral, y;

> Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan

valorar el desempeño de los sujetos obligados.

> Contribuir a la democratización y plena vigencia del Estado de Derecho.

Una vez establecido lo anterior, de las constancias que integran el presente

=exp€^í^te, se observa que la autoridad responsable informó al particular que la
información requerida en la solicitud bajo implicaría un estudio, análisis y

jWocesamiento de documentos que sobrepasan las capacidades técnicas del sujeto
coligado, por lo que los ponía a su disposición en consulta directa, para lo cual le

^enafÓL^I particular los días, horario y lugar en donde se llevaría a cabo el desahogo

isma.de
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Bajo este contexto en la especie, es claro que el sujeto obligado no acreditó de

manera fundada y motivada el impedimento para atender la solicitud en la

modalidad elegida por la persona recurrente, esto es, medios electrónicos, toda vez

que este último, únicamente se limitó a manifestar que el análisis, estudio y

procesamiento de la información requerida sobrepasa las capacidades técnicas del

sujeto obligado, siendo importante referir que en cierto modo, los sujetos obligados

deben privilegiar, én todo momento, el derecho de acceso a la información,

proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma

obre en sus archivos; sin que ello implique que deban generar nuevos documentos

para atender las solicitudes de acceso en formatos específicos.

Del mismo modo, la autoridad responsable, soslayó los parámetros establecidos en

el Capituló X de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas, el cual prevé el procedimiento para la atención de solicitudes en la

modalidad de consulta directa.

Por otro lado, cabe mencionar que la información requerida por el particular^lativa
a los contratos por procedimientos de adjudicación directa y licitación'

constituye una obligación de transparencia prevista en el artículo 77 frádeión XXVIll
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, la cual, la autori^d
responsable, se encuentra obligada a poner a disposición del público, de máneca
actualizada, en la Plataforma Nacional de Transparencia.

úblicas.

En tal sentido, resulta imperativo invocar los artículos 2 fracción V, 7 fracciones XM
y XXX, 12 fracciones I y VI y 77 fracción XXVIII de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información del Estado de Puebla con relación a las Obligaciones de

Transparéncia, los cuales preceptúan:

11
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tf'A rtículo 2. Los sujetos obligados de esta Ley son:

... V. Los Ayuntamientos, sus Dependencias y Entidades;

... Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XXV. Obligaciones de Transparencia: La información que los sujetos obligados

deben difundir de manera obligatoria, permanente  y actualizada, a través de sus sitios

web y de la Plataforma Nacional, sin que para ello medie una solicitud de acceso;

... XXX. Servidores Públicos: Los mencionados en el artículo 124 de la Constitución

Política del Estado Libre y soberano de Puebla y demás disposiciones legales

aplicables;

... Artículo 12. Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

I. Publicar y mantener en sus sitios web, la información a que se refiere el Título Quinto

de la presente Ley, fácilmente identificable y en la medida de lo posible hacerla

accesible mediante formatos abiertos que permitan su reutilización e interoperabilidad;

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la presente
Ley;

... Artículo 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir v mantener actualizada

y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de conformidad con el último

párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto

social, según corresponda, la siguiente información:

... XXVIII. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación

directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión

\ pillea del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener,
vJlpof/o menos, lo siguiente:

I

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 1. La

^XQBirQ^^^ia o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para
llevarla a cabo; 2. Los nombres de los participantes o invitados; 3. El nombre del

ganador y las razones que lo Justifican; 4. El área solicitante y la responsable de su
ión; 5. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 6. El contrato y, en su caso, sus

hexqs; 7. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los
ec

\
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estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 8. La partida
presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de
ser aplicable; 9. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o
municipales, asi como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 10.
Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y
la fecha de celebración; .11. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras

o servicios contratados; 12. El convenio de terminación, y 13. El finiquito.

b) De las adjudicaciones directas: 1. La propuesta enviada por el participante; 2. Los
motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 3. La autorización del .
ejercicio de la opción; 4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los
nombres de los proveedores y los montos; 5. El nombre de la persona física o moral

adjudicada; 6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 7.
El número, fecha, el monto del conírafo y el plazo de entrega o de ejecución de ios

servicios u obra; 8. Los mecanismos de vigilancia  y supervisión, incluyendo, en su

caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 9. Los informes
de avance sobre las obras o servicios contratados; 10. El convenio de terminación, y

11. El finiquito”.

De las porciones normativas antes transcritas, se desprende que todas las personas

que ejercen o desempeñan un empleo o cargo como servidores públicos, tienen el
deber de cumplir con las obligaciones que la Ley de Transparencia y A^eso a la
información Pública del Estado de Puebla, le imponen.

Cabe precisar que, de conformidad a la Tabla de actualización y conservación déSa^
información contenida dentro de los Lineamientos Técnicos Generales para la

publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones
de transparencia, los sujetos obligados se encuentran constreñidos a preservar en

sus sitios de internet, la información relativa a la fracción XXVIll generada en el

ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores, es decir, los

instrumentos jurídicos vigentes, contratos y convenios, aun cuando éstos sean de

ejercicios anteriores.
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De igual forma, es posible advertir que la normativa aplicable obliga a los entes

gubernamentales a hacer pública y mantener actualizada la información sobre los

procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de

cualquier naturaleza, encontrándose entre ellos, los contratos requeridos en la

solicitud bajo los criterios establecidos en la ley; de tal modo, se colige que el ente

recurrido emitió una respuesta inadecuada al haber negado el acceso a la

información de la particular, toda vez que se trata de una información que se

encuentra obligado a transparentar, lo cual se traduce en una transgresión al

derecho humano de acceso a-la inTóririación, contraviniendo lo dispuesto en el
artículo 12 fracciones I y Vi de la Ley de la materia, mismo que en esencia señalan

respectivamente, que los sujetos obligados deben publicar y mantener actualizada

en sus sitios web las Obligaciones de Transparencia y, responder las solicitudes de

acceso a la información en los términos que establece la Ley.

De ese modo, es posible concluir que la respuesta otorgada por el ente obligado no

se ajustó a los parámetros establecidos por la ley en la materia, al no haber

justificado adecuadamente el cambio de modalidad de entrega de la información;

de tal suerte, el agravio consistente en la negativa de proporcionar la información

vertido por la persona recurrente deviene fundado.

\Rof las razones antes expuestas, este Instituto de Transparencia determina

nJ^VOCAR la respuesta otorgada' por el sujeto obligado, para efecto que
proporcione al recurrente la información requerida en su solicitud, o en el caso que

(na^rfrfsqia se encuentra en algún sitio de internet deberá indicarle a este último la

fuente, lugar y la forma en que pueda consultarla, reproducirla o adquirirla, es decir,

restat^Iecer el paso a paso para acceder a la misma, debiendo notificar su respuesta

(e^l jnedio señalado por el inconforme para tal efecto.

r
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Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir de! día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

Primero. Se REVOCA la respuesta otorgada por el sujeto' obligado por las
razones expuestas en el considerando QUINTO de la presente resolución.

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de
Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo no mayor a diez

días, debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a

tres días hábiles.

Tercero. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este?1nstituty dj
Transparencia, para que.a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informV
que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de.l;

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto^
procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

y

Nptifíquese la presente resolución a!, recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por rnedio del Sistema de Gestión de Medios de. impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular deja Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de Cuetzalan del Progreso, Puebla.
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Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANbiSCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día catorce de febrero de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador GenerarJuildicS>\

^ESCA
DENTE.

FRAl 10 JAVIER GARCIABLANCa
COMISIONADO,

/iV
k

NOHEMrLEON:JSd
^MláíONADA.

HECTORyBER^ PILONI.
COORDINADOR^EN^AL JURÍDICO.

/FJGB//EJSM/Resoluc¡ón.
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